
 

 

ACTA DE 
REUNIÓN 

CÓDIGO: GMC-MN-01-FR-02  
**RAD_S** 

Al contestar, por favor cite el radicado: 
No.:*RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 23/03/2023 

 
LUGAR:​ meet.google.com/cqp-uedx-ojz 

FECHA:​ 22/08/2025 

HORA: ​ 9:00 – 10:00 

OBJETIVO O TEMA: Mesa técnica MCL Sumapaz  
​ ​  
La información y los datos suministrados son confidenciales, serán usados con fines estadísticos y 
para envío de información institucional relacionada con el asunto de la reunión. “Ley 1581 de 2012”. 
Cuando este formato se diligencie de forma física, se debe hacer en letra clara y legible y con esfero 
de tinta negra para que sea entregado posteriormente y de manera obligatoria al Grupo Interno de 
Trabajo de Servicios Administrativos-Área de gestión documental con el fin de realizar su 
digitalización y registro en el aplicativo de gestión documental - Orfeo. 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 
(Si son más de cinco participantes anexar registro de asistencia) 

NOMBRE CARGO EXTENSIÓN
/CELULAR CORREO ELECTRÓNICO 

Laura Barragán  Referente 
cultural FDL 323 3261250 laura.barragan@gobiernobogota.gov.co 

Ever Mauricio García   Contratista   305 3934396 ever.garcia@scrd.gov.co 

Carolina Hernández S Contratista 3054497250  Carolina.hernandezs@scrd.gov.co 

Isabel Betancourt Contratista 302 8330708 diana.betancourt@scrd.gov.co 

Liliana Marcela Fonseca Gamba  Contratista   313 8501654 liliana.fonseca@scrd.gov.co 

    
Registrar firmas electrónicamente por el aplicativo ORFEO 
​  
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
En el marco del programa Más Cultura Local se realiza mesa de técnica MCL Sumapaz  en 
articulación con el FDL con la siguiente agenda:  
 

1.​ Saludo.  
2.​ Presentación de las condiciones específicas Beca Más Cultura Local Sumapaz, Sembrando 

Cultura Rural 
3.​ Socialización de anexos de la  Beca Más Cultura Local Sumapaz, Sembrando Cultura Rural  
4.​ Acuerdos  
5.​ Cierre 

 
1.​ Se inicia la reunión con el saludo a Laura Barragán Referente del FDL y el equipo MCL, Liliana 

Fonseca, Ever Mauricio García, Isabel Betancourt y Carolina Hernández Santander.  
2.​ Siguiendo el orden de la reunión se procede a socializar la convocatoria Beca Más Cultura 

Local Sumapaz, Sembrando Cultura Rural  en el marco del convenio interadministrativo 679 
de 2025. Se presentó la estructura de la convocatoria para reconocer su contenido el cual se 
describe a continuación de manera general, se anexan documentos correspondientes:  
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1.​ Información básica 
 

Enfoque Territorial 

Línea estratégica Gestión cultural 

Área Interdisciplinar y transdisciplinar 

Número de estímulos 10 

Total de recursos $ 220.400.000  

Descripción general de 
los recursos 

El valor individual del estímulo es de VEINTIDÓS MILLONES 
CUARENTA MIL PESOS ($ 22.040.000) M/CTE 

Categorías Si X No 

Nombre de categorías Categoría Gestión cultural rural  
 
Categoría Oficios Culturales y patrimoniales  

​
 

1.​ Fechas importantes 
 

Evento Fecha Descripción 

Fecha de Publicación 27/08/2025 Desde la fecha de publicación de la convocatoria, la 
ciudadanía cuenta con cinco (5) días hábiles para hacer 
comentarios a la misma. Los comentarios se recibirán en 
el correo electrónico: convocatorias@scrd.gov.co hasta las 
17:00:00 horas del último día 

Fecha de apertura 04/09/2025 Inicio proceso de inscripción de propuestas 

Fecha máxima para 
postularse como 
jurado de esta 
convocatoria en el 
Banco de Expertos 
para el Sector Cultura 

29/09/2025 Tenga en cuenta que la inscripción como jurado a esta 
convocatoria estará habilitada hasta esta fecha a las 
5:00.00 pm hora legal colombiana. 

Fecha de cierre 03/10/2025 Finalización del proceso de inscripción de propuestas. 

Publicación de listados 
de propuestas 
habilitados, 

10/10/2025 Luego de publicado el listado de propuestas habilitadas, 
rechazadas y con documentos por subsanar, los 
participantes cuyas propuestas tengan documentos por 
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no habilitadas y 
documentos por 
subsanar 

subsanar contarán con un plazo de tres (3) días hábiles, a 
partir de la notificación, para cargar a través de la 
plataforma los documentos a subsanar. El cargue de los 
documentos podrá realizarse únicamente en la plataforma 
SICON, que se encontrará habilitada hasta las 17:00:00 
horas, hora legal colombiana, del último día de 
subsanación. No se recibirán subsanaciones en físico en 
las oficinas de la SCRD ni de las entidades adscritas, ni 
aquellas enviadas por correo electrónico. 

Publicación de 
Resolución de 
ganadores 

26/11/2025 Fecha a partir de la cual se da inicio al proceso de 
aceptación y legalización del estímulo por parte de las y 
los ganadores 

Fecha máxima de 
ejecución 

30/04/2026 Fecha límite hasta la cual debe proyectarse la ejecución 
del estímulo incluida la entrega del informe final. 

 
Seguido a los datos generales de la convocatoria, se procede a socializar el objeto y las categorías 
que conforman la convocatoria:  
 
Objeto 
 
Fortalecer la cultura campesina y rural en el territorio de la localidad de Sumapaz, mediante 
propuestas interdisciplinares y transdisciplinares que integran prácticas artísticas y culturales que 
involucren comunidades campesinas y gestores culturales, donde aborden procesos de identidad 
campesina y desarrollo rural con énfasis en el rescate y fortalecimiento de oficios campesinos 
tradicionales propiciando impactos comunitarios sostenibles con énfasis en la ruralidad. 
 

Categoría Gestión Cultural Rural: Propuestas interdisciplinares y transdisciplinares que movilicen 
recursos humanos, económicos y de conocimiento para dinamizar procesos culturales y artísticos en 
entornos rurales. La gestión cultural rural implica la creación de redes colaborativas que integren 
agentes culturales, comunidades y saberes locales para promover la identidad campesina y el 
desarrollo económico sostenible. Las propuestas interdisciplinares pueden combinar disciplinas 
artísticas, como la música y las artes visuales. Estas propuestas deben priorizar la participación de 
residentes de Sumapaz, fortalecer la cohesión social y contribuir a la transformación económica a 
través de procesos formativos, de circulación o de activación patrimonial.  

Categoría Oficios culturales y patrimoniales 

Propuestas que preserven, fortalezcan y valoricen los oficios campesinos tradicionales de Sumapaz. 
Las propuestas deben integrar enfoques interdisciplinares, combinando oficios tradicionales 
(artesanía tradicional, cultivo y agricultura sostenible, cocina tradicional, cerámica, herbolaría y 
medicina tradicional, apicultura, entre otros) con prácticas artísticas o culturales, involucrando a 
comunidades locales, artesanos y expertos en economía cultural para generar emprendimientos 
sostenibles. Estas propuestas deben promover la transmisión de saberes, la innovación en los oficios 
y su integración en el tejido social, cultural y económico de la localidad. 

 



 

 

ACTA DE 
REUNIÓN 

CÓDIGO: GMC-MN-01-FR-02  
**RAD_S** 

Al contestar, por favor cite el radicado: 
No.:*RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 23/03/2023 

 
Para iniciar las jornadas de socialización de la convocatoria se propone ampliar la información y 
presentación de  un formato de cronograma de actividades que permita la planeación por fases de 
ejecución de las propuestas ganadoras.  

De igual forma, se socializó el apartado de ¿Quiénes no pueden participar?  documentos 
administrativos para la evaluación (subsanables), documentos técnicos para evaluación y criterios de 
evaluación   correspondientes a la convocatoria Beca Más Cultura Local Sumapaz, Sembrando Cultura 
Rural  
 
 

 

No Requisito  Descripción Tipos de archivos 
permitidos 

1 Documento de 
identidad de la 
persona natural 
participante. 

Adjunte el (los) documento (s), de acuerdo con lo 
establecido en las Condiciones Generales de 
Participación - PDE 2025 

PDF 

2 Certificado de      
residencia 
persona 
natural  

Recuerde que el certificado de residencia 
debe ser de la localidad de Sumapaz. Para 
obtener información sobre este trámite 
consulte el siguiente sitio web:  
 
https://bogota.gov.co/servic 
ios/guia-de-tramites-y-servi 
cios/certificado-deresidencia 
  
 
En caso de no ser posible la expedición del 
Certificado de residencia por la Alcaldía 
Local de Sumapaz o por la Secretaría 
Distrital de Gobierno a través de los medios 
dispuestos, descargue, diligencie en su 
totalidad el formato de Declaración Lugar de 
Residencia Bajo la Gravedad del Juramento 
de acuerdo con el modelo previsto para 
este efecto en la vigencia 2025, fírmelo y 
guárdelo en PDF y adjúntelo en el campo 
destinado para tal fin (Consultar el apartado 
'Formatos'). Esta declaración debe dar 
cuenta de la residencia en la localidad.  

PDF 

3 Registro Único 
Nacional de 
Agentes 

Soporte Registro Único Agentes Culturales - 
Soy Cultura del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes de la persona 

PDF 

https://bogota.gov.co/servic
https://bogota.gov.co/servic
https://bogota.gov.co/servic
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Culturales de 
la persona 
natural 
participante. 

natural. De acuerdo en lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 2017 de 2020, quienes 
aspiren a obtener los estímulos públicos 
culturales otorgados en desarrollo del 
artículo 18 de la Ley 397 de 1997 por parte 
del Ministerio de Cultura y las entidades 
departamentales, municipales y distritales 
responsables de la cultura deberán 
acreditar su inscripción en el Registro Soy 
Cultura, el cual pueden realizar en el sitio 
web 
https://soycultura.mincultura.gov.co/#/home  

4 Documento de 
identidad de 
cada uno de 
los miembros 
de la 
agrupación 
participante.  

Adjunte el (los) documento(s), de acuerdo 
con lo establecido en las Condiciones 
Generales de Participación - PDE 2025. 

PDF 

5 Certificado de 
residencia en 
la ciudad de 
Bogotá de 
cada uno de 
los miembros 
de la 
agrupación.  
 

Recuerde que el certificado de residencia 
debe ser de la localidad de Sumapaz. Para 
obtener información sobre este trámite 
consulte el siguiente sitio web:  
 
https://bogota.gov.co/servic 
ios/guia-de-tramites-y-servi 
cios/certificado-deresidencia 
  
 
En caso de no ser posible la expedición del 
Certificado de residencia por la Alcaldía 
Local de Sumapaz o por la Secretaría 
Distrital de Gobierno a través de los medios 
dispuestos, descargue, diligencie en su 
totalidad el formato de Declaración Lugar de 
Residencia Bajo la Gravedad del Juramento 
de acuerdo con el modelo previsto para 
este efecto en la vigencia 2025, firmelo y 
guárdelo en PDF y adjúntelo en el campo 
destinado para tal fin (Consultar el apartado 
'Formatos'). Esta declaración debe dar 
cuenta de la residencia en la localidad.  

PDF 

http://ultura.gov.co/#/home
https://bogota.gov.co/servic
https://bogota.gov.co/servic
https://bogota.gov.co/servic
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6 Registro Único 
Nacional de 
Agentes 
Culturales de 
cada uno de 
los Integrantes 
de la 
agrupación 

Soporte Registro Único de Agentes 
Culturales - Soy Cultura del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los Saberes del 
representante de la agrupación. De acuerdo 
en lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
2017 de 2020, quienes aspiren a obtener 
los estímulos públicos culturales otorgados 
en desarrollo del artículo 18 de la Ley 397 
de 1997 por parte del Ministerio de Cultura 
y las entidades departamentales, 
municipales y distritales responsables de la 
cultura deberán acreditar su inscripción en 
el Registro Soy Cultura, el cual pueden 
realizar en el sitio web 
https://soycultura.mincultura.gov.co/#/home 
 

PDF 

7 Documento de 
identidad del 
representante 
legal de la 
persona 
jurídica 
participante.  

Adjunte el documento(s), de acuerdo con lo 
establecido en las Condiciones Generales 
de Participación - PDE 2025. 

 

8 Certificado de 
existencia y 
representación 
legal de la 
persona 
jurídica 
participante. 

Adjunte el documento(s), de acuerdo con lo 
establecido en las Condiciones Generales 
de Participación - PDE 2025. 
 

PDF 

9 Rut Recuerde que el Registro Único Tributario - 
RUT de la persona natural, representante 
de la agrupación o persona jurídica debe 
contener alguna de las actividades 
económicas relacionadas en el Anexo N° 1 
Actividades de la Economía Cultural y 

PDF 

https://soycultura.mincultura.gov.co/#/home


 

 

ACTA DE 
REUNIÓN 

CÓDIGO: GMC-MN-01-FR-02  
**RAD_S** 

Al contestar, por favor cite el radicado: 
No.:*RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 23/03/2023 

 

  

Documentos técnicos para evaluación  los cuales No son subsanables:  

N
o 

Requisito  Descripción Tipos de 
archivos 
permitidos 

1 Formato de 
presentación de 
propuesta 

Descargue el formato para presentación de propuestas 
publicado en la sección Formatos. Una vez diligencie la 
totalidad de los ítems solicitados, guárdelo en archivo PDF 
para que posteriormente pueda cargarlo en la plataforma de 
inscripción en línea - SICON. Además, lea atentamente las 
Condiciones Generales de Participación del Programa 
Distrital de Estímulos-PDE 2025, así como, las condiciones 
específicas de esta convocatoria y los anexos que le 
servirán de guía para formular su propuesta. 

PDF 

 

De igual forma, se avanza con la presentación de los tipos de participantes quienes podrán presentar 
sus propuestas a la convocatoria.  

Participante Perfil específico del participante 

Persona 
natural 

Ciudadano(a) colombiano(a) o extranjero(a), mayor de 18 años, que de manera 
individual presenta una propuesta, residente en la localidad de Sumapaz.  

Agrupación Agrupaciones conformadas por mínimo tres (3) integrantes, residentes en la 
localidad de Sumapaz.   

Personas 
jurídicas 

Sujeto de derecho debidamente constituido en cualquiera de los tipos 
o modalidades autorizadas por la Ley, acreditado mediante certificado de 
existencia y representación legal expedido por la entidad competente. 
 

 

Creativa de las condiciones de 
participación.  
 
*Durante los consultorios temáticos se 
brindará acompañamiento para la gestión 
del documento RUT 
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En cualquiera de los tipos o modalidades autorizadas por la ley, que acrediten 
domicilio principal o la dirección de alguna de sus sedes esté ubicada en la 
localidad de Sumapaz.  
 
Nota 3: Las personas jurídicas deben garantizar la conformación de un equipo de 
trabajo base para el desarrollo de su propuesta, en el cual deberá priorizar la 
participación de personas que residan en la localidad de Sumapaz. 
 

Luego del diálogo sostenido, el equipo de comunicaciones en representación  de Isabel Betancourt 
manifestó la oportunidad de generar articulación con el FDL y el referente responsable con el fin de 
generar una estrategia de comunicación  y visibilización de los procesos desde las redes y escenarios 
de la SCRD en sintonía con alcaldía local.  

Finalmente se abordaron los criterios de evaluación, los deberes y derechos de los ganadores con lo 
cual se cierra la presentación de la convocatoria Beca Más Cultura Local Sumapaz, Sembrando 
Cultura Rural  presentada y socializada  a la referente del FDL de Sumapaz Laura Barragán quien 
expresa su aceptación a lo socializado.  

Laura Barragán manifiesta que durante la primera semana de septiembre se realizará empalme con la 
persona que en esta nueva vigencia acompañará desde el FDL, lo cual permitirá continuar con la 
articulación y el trabajo colaborativo. De igual forma aporta la posibilidad de desarrollar una próxima 
socialización de la convocatoria en las dos cuencas generando una programación de la jornada 
acompañada de los ganadores vigencia 2024, de manera que se promuevan los logros obtenidos y 
se estimulen a participar.  

 
 

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE PLAZO 
(Si aplica) 

1.Convocar a la profesional de seguimiento de enfoque rural 
a reunión de  empalme  Laura Barragán  Primera semana 

de septiembre.  

2. Elaborar acta de mesa de técnica y enviar al FDL 
Sumapaz Carolina Santander  Última semana 

de agosto 

3. Presentación de cronograma jornadas de socialización  
Beca Más Cultura Local Sumapaz, Sembrando Cultura Rural  Carolina Santander  Última semana 

de agosto 
 
 
 
 
 
 
Anexos: Registro Fotográfico  
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Grabación de la reunión  
https://drive.google.com/file/d/1Ei647TwOecdTudpA_0KV5bOWhrAOXtZi/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ei647TwOecdTudpA_0KV5bOWhrAOXtZi/view

